
1/1111 AYUNTAMIENTO DE ROTA Subvenciones

DECLARACIÓN JURADA

D/DA

mayor de edad, provisto/a del D.N.I.
de la entidad

~en representación

con domicilio en

DECLARA BAJO JURAMENTO conforme al Artículo 13.1.2. de la Ley 38/03 de
17 de Noviembre, General de Subvenciones, lo siguiente:

D Que no he sido condenado mediante sentencia firme a la pena de
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

D Que no he solicitado la declaración de concurso, ni he sido
declarado insolvente en cualquier procedimiento, ni he sido
declarado en concurso, ni estoy sujeto a intervención judicial o he
sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación
del concurso.

D Que no he dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con
la Administración.

D Que no estoy incurso en ninguna de los supuestos de incompatibilidad
de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de
la Administración General del Estado, del personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos.

D Que me encuentro al corriente en el cumplimiento de las Obligaciones
Tributarias o frente a la Seguridad Social, impuestas por las
disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.

D Que no tengo la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

D Que me hallo al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

D Que no he sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida
de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley General de
Subvenciones o la Ley General Tributaria.

En Rota, a de del 2.00

Fdo.


